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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00520-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa MOVIAVAL S.A.S., en calidad de acreedor 

garantizado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 60 de la 

ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del 

decreto 1835 de 2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa MOVIAVAL S.A.S., en calidad de acreedor garantizado frente 

a EDGAR DIAZ PINEDA, en calidad de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
MOVIAVAL S.A.S., en la diagonal 182 No. 20-107 parqueadero Centro 

Comercial Panama de la ciudad de Bogota D.C., del vehículo con las 
siguientes especificaciones: 
 
PLACA: MNV06E         MARCA: BAJAJ    LÍNEA: DISCOVER 150F MT 
MODELO: 2018    COLOR: NEGRO ROJO 
NÚMERO DE SERIE: 9FLA64CZOJBE33846  NÚMERO DE MOTOR: JEZWFG08929 
NÚMERO DE CHASIS: 9FLA64CZOJBE33846 NÚMERO DE VIN: 9FLA64CZOJBE33846 
CILINDRAJE: 144    TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA 

 
Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: juridica@moviaval.com, o  a su apoderado judicial: 

Dra.  ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO,  a la dirección electrónica:  

azapata@movivial.com, datos que figuran en el Registro Nacional de 

Abogados que administra el C. S. J.-  

 

El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante EDGAR DIAZ PINEDA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.272.338; ADVIRTIENDO que 

tiene facultades para sub comisionar para efectos de llevar a cabo la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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aprehensión y entrega ordenada, aclarando que el automotor deberá ser 

puesto a disposición por cualquier autoridad que practique la comisión 

realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

899987530a9e9cd98f5da818da57d569d9dc372ab7fbc85fef5f27abfecc
ff5e 

Documento generado en 01/12/2020 01:25:39 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00514-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa BANCO FINANDINA S.A., en calidad de acreedor 

garantizado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 60 de la 

ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del 

decreto 1835 de 2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa BANCO FINANDINA S.A., en calidad de acreedor 

garantizado frente a PEDRO ANTONIO MENDIETA GONZALEZ, en calidad 

de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
MOVIAVAL S.A.S., en la calle 93B No. 19-31 piso 2 del Edificio Glacial de 

la ciudad de Bogota D.C., del vehículo con las siguientes especificaciones: 
 
PLACA: HAW916          MARCA: FORD   LÍNEA: FOCUS SE 
MODELO: 2013    COLOR: GRIS NOCTURNO 
NÚMERO DE SERIE: 1FADP3F27DL173001  NÚMERO DE CHASIS: DL173001  
CILINDRAJE: 1999    TIPO DE CARROCERÍA: AUTOMOVIL/SEDAN 
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA  SERVICIO:  PARTICULAR 

 
 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: juridica@moviaval.com, o  a su apoderado judicial: 

Dra.  ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO,  a la dirección electrónica:  

azapata@movivial.com, datos que figuran en el Registro Nacional de 

Abogados que administra el C. S. J.-  

 

El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante PEDRO ANTONIO 

MENDIETA GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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83.055.774; ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar para 

efectos de llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando que 

el automotor deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad que 

practique la comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d76c33d7c5dda79107f69d35cdd1b4beeb9a2f1bc111070bbf454dcde7a
5b1d2 

Documento generado en 01/12/2020 01:26:07 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00510-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor garantizado, cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 

2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

calidad de acreedor garantizado frente a OSCAR JAVIER PEÑALOZA 

BUITRAGO, en calidad de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los parqueaderos 

Captucol a nivel nacional y/o en los concesionarios de la marca Renault, del 
vehículo con las siguientes especificaciones: 
 
PLACA: EMV 294          MARCA: RENAULT    LÍNEA: NUEVO LOGAN 
MODELO: 2019                    COLOR: NEGRO NACARADO  
NÚMERO DE CHASIS: 9FB4SREB4KM422871  MOTOR: A812UE61228 
SERVICIO: PARTICULAR     TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA   

 
 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: juridica@moviaval.com, o  a su apoderado judicial: 

Dra.  ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO,  a la dirección electrónica:  

azapata@movivial.com, datos que figuran en el Registro Nacional de 

Abogados que administra el C. S. J.-  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante OSCAR JAVIER 

PEÑALOZA BUITRAGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.991.106 

; ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar para efectos de 

llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando que el automotor 

deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad que practique la 

comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

8420dbdc0b2302bb290b91b94c3decea295ace1b1486fa3141a0da7621
267ef6 

Documento generado en 01/12/2020 01:26:27 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00504-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa MOVIAVAL S.A.S., en calidad de acreedor 

garantizado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 60 de la 

ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del 

decreto 1835 de 2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa MOVIAVAL S.A.S., en calidad de acreedor garantizado frente 

a WILSON DANILO LEGUIZAMON PERILLA, en calidad de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
MOVIAVAL S.A.S., en la diagonal 182 No. 20-107 parqueadero Centro 

Comercial Panama de la ciudad de Bogota D.C., del vehículo con las 
siguientes especificaciones: 
 
PLACA: OUP32E          MARCA: BAJAJ    LÍNEA: PULSAR NS 150 
MODELO: 2018    COLOR: ROJO ESCARLATA 
NÚMERO DE SERIE: 9FLA66DZXJDG17447  NÚMERO DE MOTOR: JEZCFG58571 
NÚMERO DE CHASIS: 9FLA66DZXJDG17447 NÚMERO DE VIN: 9FLA66DZXJDG17447 
CILINDRAJE: 149    TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA 
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA  FECHA DE MATRICULA INICIAL:  16/09/2017 

 

 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: juridica@moviaval.com, o  a su apoderado judicial: 

Dra.  ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO,  a la dirección electrónica:  

azapata@movivial.com, datos que figuran en el Registro Nacional de 

Abogados que administra el C. S. J.-  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante WILSON DARIO 

LEGUIZAMON PERILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.057.919.511; ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar 

para efectos de llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando 

que el automotor deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad 

que practique la comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

de3cb1e4329bb41b2b2d29a877142850013c89e069e0d2b53412f2f1c4
7d6012 

Documento generado en 01/12/2020 01:26:47 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00500-00 
 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de 

menor cuantía, adelantada por PALOMA VALENTINA CAMELO 

VELASQUEZ y NICOLAS CAMELO VELASQUEZ a través de apoderado 

judicial contra R&B FOOD S.A.S, ANDRES BUITRAGO y JAIRO 

BUITRAGO en su calidad de arrendatarios se observa que reúne los 

requisitos de los artículos 82, 368 y 384 del C. G. del P. Por lo expuesto, el 

Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, de menor cuantía adelantada por PALOMA VALENTINA 

CAMELO VELASQUEZ y NICOLAS CAMELO VELASQUEZ a través de 

apoderado judicial contra R&B FOOD S.A.S, ANDRES BUITRAGO y JAIRO 

BUITRAGO, por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, en atención a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a 

las presentes diligencias el trámite de proceso verbal.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P. y 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, haciendo entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos para que conteste.  

 

Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes de 

este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o 

presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de ley.  

 

De igual manera, si la notificación de la demanda se hace bajo el 

mandato del artículo 8º del D.L. 806 del 2020, ADVIÉRTASELE a la parte 

demandada que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Indíquese a la parte demandada que durante del traslado 

de la demanda deberá aportar los documentos que estén en su poder y que 

hayan sido solicitados por el demandante de conformidad con lo establecido 

en el inciso final del párrafo 1º del artículo 90 del C.G.P. 

 

QUINTO: Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los 

deberes y responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”.  

 

SEXTO: ADVIERTASE a los sujetos procesales -conforme a los 

artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 y la circular DESAJBUC20-71 del 24 

de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Administración Judicial de Bucaramanga-, que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y dentro 

del horario judicial establecido en el acuerdo respectivo para éste Distrito 

Judicial, esto es, de lunes a viernes de 8: A.M. a 5:00 P.M.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER al DR. RICARDO BOTERO VILLEGA, como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

OCTAVO: Toda vez que la parte demandante solicita medidas 

cautelares las cuales son procedentes de conformidad con el numeral 2° del 

articulo 590 y el numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso, 

el Juzgado SEÑALA el valor de $ 6.000.000,oo que deberá prestar como 

caución para el decreto de las cautelas pedidas. 

 

NOVENO: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y artículos 6 y 28 de Acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio 

de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE 

electrónicamente ésta providencia a los interesados (demandante y su 

apoderado), en el micro sitio de la página web de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 
03/12/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00450-00 

 
 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por CARMEN 

MERCEDES CAMPUZANO FERNANDEZ, a través de apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 12:00 del día 18 del mes de 

febrero de 2021, para que comparezca a este Juzgado la señora SILVIA 

EUGENIA CAMPUZANO FERNANDEZ, a fin que en audiencia pública rinda 

el interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 

del Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia, el interesado debe notificar el presente auto al citado, 

conforme a los parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibídem o lo 

establecido por el artículo 8 del Decreto 806.  

              

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de 

rigor y procédase a su correspondiente archivo.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JHON JAIRO GAMBOA ALVARADO, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

03/12/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 
 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 2020-00398-00 

 

El apoderado de la parte demandante informa que DESISTE DE LAS 

PRETENSIONES del presente proceso ejecutivo singular, conforme lo 

establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P.  

 
Por otra parte, no se condenará en costas toda vez que, NO se practicaron 
medidas cautelares. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado 
de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2020-00370-00 

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de RECHAZO se sirva 

SUBSANAR lo siguiente: 

 

- Deberá aclarar la pretensión segunda (2º) por cuanto se pretende el 

cobro de intereses remuneratorios a una tasa del 2% desde el 13 de 

marzo de 2020 fecha en que se vence el plazo para el pago del título 

ejecutivo base del litigio hasta el 3 de agosto de hogaño sin que el 

mismo se haya fijado en el pagare No- 1760-2019. 

- Deberá aclarar la tasa de interés que se pretende cobrar por intereses 

moratorios desde la fecha en que se venció el plazo para el pago del 

título ejecutivo base del litigio esto es el 13 de marzo de 2020 por 

cuanto en el numeral segundo se solicita sea del 2% y en el numeral 

tercero se solicita sean liquidados a la tasa máxima legal vigente, 

téngase en cuenta que ambos montos solicitados por intereses son 

después de vencido el pagare por tanto serán determinados como 

moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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